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lA En la tarifa 0·3. Mercancias y pasajeros. el penúltimo párrafo
de la regla undécima y la regla, vigésima cuarta quedan de la forma
siguiertte~ ,

Al tránsito maritimo con destino u origen de la mercancía en otro
puerto de un mismo Organismo portuarioínsular se aplicará coeficiente
cero, debiéndose abonar la tarifa de desembarque o embarque en el
primer puerto del Organismo donde se. realice tránsito marítimo.

Al desembarque o embarque de mercancías·que hayan utilizado
o vayan a utilizar en su transporte marítimo conjuntamente las nave·
gacíones de exterior y cabotaje se aplicará elcoeftciente correspondiente
a navegación e:Xt~rjor. con la excepción de desembarque previo tránsito
scfialada en t::l anejo n.

Vigesima cuarta.-La tarifa G·3 de embarque exterior. aplicable a
los productos petrolíferos en los puertos de Cartagena y de La Coruña
será el 85 pOr' 100 de la.prevista en las reglas·décíma y t,mdécima.
Asimismo. la tarifa G·3 de embarque, aplicable al mineral de hierro
en el puerto de Almena. será el 60 por 100 de la prevista en dichas
reglas.

1.5. En la tarifa E·I. Gruas de pórtico, se introducen las siguientes
modificaciones:

1.5.1 El cuadro de la regla tercera queda sustituido por el siguiente:

Va\Qr de la hora
Capa.::idad de eteyación de la! grúas -

Pesetas

5 3 toneladas .. ... ...... .... ...... - .. . .............. 10.303
3 - 6 toneladas. ..... .,. ..... ..... . ..... ............... 13.971

,; 6 toneladas. .. ... .... .......... ... ,. ....... .. . 16.176
~12 toneladas. ......... .......... ... ................ 24.263
~ 16 toneladas ...... ....... ........... ..... ..... ...... 32.346
;::30 toneladas. •••••••••••• O" •••• , •••••• ... , .. ........... 49.990

1.5.2 El primer párrafo de la regla undécima queda sustituido
por el siguiente:

Los Organismos portuarios podrán establecer discrecionalmente con·
ciertosconaqueHQs usuarios que se comprometan a realizar una uti·
!ización intensa de un número detenninado de grúas de un mismo
tipo, expresada por su utilización media mensual. calculada como suma
tle las medias diarias del mes.

2. Al final del anejo 11 de la Orden de 17 de marzo de 1992
se añade lo Siguiente:

En los puertos insulares, Ceuta y Mejilla el coeficiente de operación
a aplicar al embarque (desembarque) de mercancías transportadas en
buques de banderra de país miembro de la CEE con puerto de destino
fmal (origen) de la mercancía de un país comunitario, en navegación
exterior, será el siguiente:

Operación/ano 1992 1993 1994 1995

Embarque. ..... .... .... ..... 2.00 1.67 1,43 1.25
Desembarque ... .. ' ... .. ..... 3.20 2.67 2.29 2.00

En los mismos puertos, y también para navegación exterior, el coe-
ficiente a aplicar para el transito y transbordo de mercancías que sean
transportadas en buques de país miembro de la CEE con puertos de
origen y destino· final de la mercancía de un país comunitario será
el siguiente:

Operaciol1!ai'lo 1992 1~93 1994 1995

Tránsito maritimo .. .......... 3,20 2,67 2.29 2.00
Transbordo ""'.' .. ............ 2,40 2.00 1.71 1.50
Transito terrestre .. .......... 2,00 1.67 1.43 1.25107
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La Orden del Ministerio de Obras Públicas y Transportes de 17
de marzo de 1992. sobre aplicación de las tarifas por servicios generales
y específicos en los puertos dependientes de la Administración de
Estado, estableció un periodo de cuatro anos par.a e1proceso de supre~

sión de las bonificaciones que tienen 'ciertos servicios, prestados a las
mercancÚls españolas frente a los misrnosservicios prestados a las
comunitarias. No obstante. la citada Orden f!\.'1ntkne bonificados aque
llos servicios, por excepción,. en los puertos in~ulares. Ceuta y MeliHa

Para que el mantenimiento de dicha bonificac'ión no genere una
discriminación entre mercancías españolas y -comunitarias ~ para ravo·
recer el desarrollo portuario y econOmíco general-· de las regiones a
las que sirven tales puertos. se establece en .los puertos insulares y
en los de Ceuta y Melilla, una bonificación tambien a dichas mercancías
comunitarias, de tal forma que al final _del pe.nodo de cuatro años
las tarifas sean cbincidentcs;

Por cuanto antecede, oído el Consejo Superior de las Cámaras
Ofici¡¡les de Comercio, Industria y Navegación ¡Je Espafia y las Aso
ciaciones Empr,esariales mas represcntaü.... a!'i de los sectores afectados
por esta orden,' previo informe 'favorable del Ministerio 'de Economia
y Hacienda. dü;pongo:

Primero.-La Orden del Ministerio de Obras Publí-cas y Transportes
de 17 de marzo de 1992. sobre aplicación de la-s tarífas por stTvícios
generales y específicos en los puertos dependientes de la Adminístraciún
del Estarlo, queda modificada en los términos establecidos en el Anejo
a la presente Orden.

Segundo.-Esta Orden entrara en vigor el dia slb'Uiente al de su publi4

cación en el «Boletín Oficial del Estado». No obstante. su aplicación.
excepto en lo que se refiere al plinto 3 del ap-<trtado 3 del Anejo,
cuando sea más favorable para el usuario que la Orden de 17 de
marzo de 1-992. tendrá efectos desde el mismo dia; que ésta entró
en víg'Jr, es decir, el 15 de abril de 1992.

Madrid, 24 de septiembre de 1992.

BORRELL FüNTELLE5

l. El Anejo 1 de la Orden de J 7 de marzo de 1992, se completa
de la forma. siguiente:

l.l El primer párrafo del apartado B) del tituJo n. Clases de
navegación, qtleda sustituido por el-siguiente:

Navegación de cabotaje: La realizada por barcos de bandera de
pais miembro de la Comunidad Económica Europea (CEE), con origen
y destino en puertos españoles distintos de aqu-él en que se encuentra el
barco y devenga la tarifa, habiendo efectuado opera<;ionc-s de embar·
que, aesembarque o tranSIto de mercandas que no sean para el avi·
tuallamiento propio del barco. en el puerto de origen.

1.2 La regla octava de la tarifa G~1. Emrad,l y estancia de barcos,
queda establecida según sigue:

Octava. Los buques en construcción a partir de su botadura. y
k)s que están en desguace a flote, abonarán la mitad de la tarifa que
les corresponda por aplicación de la regla tercera:, apa-rtado a). COrres
pondiente a la navegación de cabotaje. En el c¡}so de construcción.
el tonelaje de arqueo bruto, será el correspondiente al barco tenninado;
en el caso de desguace, el tonelaje de arqueo bruto será la mitad
del de registro.inicial.

1.3 En la tarifa G·2. Atraque, el cuadro que ügura en la regla
tercera, queda sustituido por-el sigui_ent~:

ANEJO

.'.
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3. Todas las modificaciones a que se refiere el anejo nI de la
Orden de 17 de marzo de 1992. quedan sustituidas PQr las siguientes:

La) El significado de los caracteres ¡(el) e «b de tos añadidos
al sistema armonizado para la aplicacíOn de la tarifa. G-3, queda sus
tituido por el siguiente:

C: Pesca capturada por buques de ba.1.deTa de país miembro de
la Comunidad Econónúca Europea.

1: Resto de pesca no incluido en C.

b) Se aftade un nuevo carácter:

Q: Coníferas (subpartidas 4403.10 Y4407.10).
2. «CapItulo 02. Carne y despojo comestibte~.Las partidas 020 l.

0202.0203.0204 Y0207 se clasifican en ti g(Upo 7.
3. El significado del carácter «A» del~ anadldos al sistema anuo

nizado para la aplicación de la tarifa G~3. :qU,$ modificado de la
-sigúientetonna:' "-': ... '~'. . "', ." ..•..."..... ~. ~.

.A: Aceites de petróleo. asfalto. alquitrán y brea de petróleo.
Se modifiCan y crean las siguientes partidas:

2709 1 Aceites crudos de- petróleo, no.nnaJe~-procedentes de yaci
mientos· naturales o aceites de minerales bituminosos.. . . .

, . 2709 CH 2 Aceites crudos de petróleo, condenSados. 'procedentes
de yacimi~ntosnaturales.

2710N 2 Naftas.
4. .Capítulo 44. Madera. carbón vegetal y manufacturas de

madera... .
Las partidas 4403 e 2 y4403 1 4 se SUstituyen por las dos siguientes:

«4403 Q 3 Madera en.bruto.· incluso descortezada, desaIburada
o escuadrada. Las demas de coníferas (4403.20). ..

.4403"4 Madera en bruto, incluso descortezada. desalburada o
~4a~ ,Subpartidas (C~tant~~.

Las partidas 4407 C 4 y 440715. se sustituyen por las dos si8Uientes:

. «4407 Q 4 Madera aserrada o desbastada longitudinalmente. cor
tada o desenrollada, incluso cepillada. lijada o unidad por entalladuras
múltiples. de espesor superior a 6 milinietros. De coníferas (4407.10),:t

«4407 S Madera aserrada o desbastada.longitu4iI1aJmc'nte. cortada
o desenroDada. incluso cepillada, lijada o unida: pprenW1adUras múl
tiples. de espesor superior a 6 mi1irnetros. Subpartidasrestantes...

5. «Capitulo 12. Semillas y frutos oleaginosos: Semillas y frutos
diversos; plantas industriales o medicinales; paja y forrajes.»

La partida 1208 se clasifica en el grupo 4,
«Capítulo 23. Residuos y desperdicios de las industrias alimen

tarias. alimentos preparados para animales.»
La partida 2304 se clasifica en el grupo 4.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

y TURISMO
ORDEN de 28 de septiembre de 1992 por la que se fijan
los precios a satisfacer por la prestación de servIcios aca
démicos de la Escuela Oficial de Turismo para el curso
1992-1993.

El Real Decreto 865/l980, de 14 de abril (<<Boletin Oficial del
Estado» de 9· de mayo). sobre ordenación de enseñanzas turísticas
especializadas. regula los estudios técnicos.turisticospara la obtención
del titulo de Técnico de Empresas y Actividades Turisticas¡ así como
los cursos de especialización para los que esten en ;posesión de dicho
título. La disposición citada establece que dichas enseñanzas se impar
tirán en las Escuelas Oficiales de Turismo. en régimen de enseñanza
oficial o de ,enseñanza libre, o en Centros no estatales que .. estarán
adscritos a efectos de matricula y de evaluación académica fmal de
sus alumnos a una Escuela Oficial de Turismo.

Por Orden de 14 de julio de 1992 (<<Boletln Oficial del Estado»
del 17), se detenninó la fecha de inicio de prestación de servicios
del Ente público Escuela Oficial de Turismo. siendo. por lo tanto,
preciso regular adecuadamente las actuaciones de la Bntidad"de acuerdo
con su Estatuto y con las nonnas que le son de aplicación. respecto
de las enseñanzas que imparten. en aplicación de.10 establecido en
la disposición adicional decimonovena·de la Ley Orgánica de Orde

'nación General del Sistema Educativo. Un aspecto 'imPQrtante de esta
actuación es la relación con Jos Centros no estatales adscritos a la
Entidad que, en el aspecto económico y administrativo. ha de con
cretarse a los efectos específicamente expuestos en el Real Decreto
citado.

La Resolución de 1 de junio de 1992 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 17). de la Direcciónde la Escueta Oficial de Turismo por la que
se convocaron exámenes de ingreso en la misma para el curso
1992-1993, en régimen de .enseñanza oficial y libre. y se establecieron
los plazos para la matricula. indicaba que, para la formalización de
la matricula se abonarian los precios públicos que se fijasen por Orden
'lue se publicaría en el «Boletln Oficial del Estadoll.

La necesidad de atender debidamente las actividades atribuidas a
la Entidad de derecho público Escuela Oficial de Turismo, teniendo
encuenta los preceptos reseñados y procurando, al mismo tiempo, una
aproximación a la cuantía de los precios públicos fijados para los estudios
l,lni'lfe:rsitario~ de niveJequivalente. ha det-erminado la fijación~e los
prec'ios públicos por la prestación de serviCios académicos de la Escuela
Oficial de Turismo. en relación con los diversos supuestos que pueden
afectar a los alumnos que cursen estudios técn'ico-turisticos en la Escuela
Oficial de Turismo o en Centros no estatales adscritos a la misma.
Los alumnos de Centros no estatale~ adscritos a .. la Escuela Oficial
de :Turismo deberan ·abonar. 'como>"et\'otros' estudios similares, "t~ matrí
cula anuat. asi como los- precios de Secretaría. . .-

A este respecto, entre los precios públicos que se· fIjan se incluyen
los correspondientes a la matricula de los alumnos de dichos Centros.
siendoles de aplicación, en su caso. lo.s restantes precios publicas Que

,la Orden estab.lece. Por otra parte, se,regulan las diferentes. modalidades.
de contraprestaciones económicas; teriiendo en cuenta el conjunto de
enseñanzas tur¡sticas regladas y aquellas otras actividades de caracter
docente que p.uede impartir la Escuela Oficial de Turismo. Se establece.

. asimismo. el precio público para el examen de ingreso correspondiente
al curso 1993/1994.

Este Ministerio ha dispuesto:·

Primero.-Enseftanzas.

Una.-Los precios a satisfacer a la Escuela Oficial de Turismo, por
sus. alumnos en régimen de enseñanza oficial o libre. así como por
los alumnos .de, Ceo1rQS ,no estatales' .adscritos a la misma,.·,eo el cUrso'
1992-1993, por las enseñanzas técnico-turísticas regladas. seran abo
nados de acuerdo con las nonnas que se establecen en la presente
Orden y en la cuantia que se señala en las tarifas anexas.

Dos.-EI importe de los precios por otros estudios o actividades
docentes. conducentes a titulos o diplomas que no tengan carácter
oficial, serán fijados por el Consejo de Dirección de la Escuela Oficial
de Turismo.

Segundo.-Modalidades de precios publicas.

l. En los estudios para la obtención del titulo de Técnico de
Empresas y Actividades Turísticas. la matrícula se realizara por cursos
completos. salvo cuando se trate de asignaturas pendientes. de acuerdo
con lo que se regula con carácter específico.

2. Los alumnos que repitari curso. en régimen de enseñanza oficial,
deberán matricularse del· curso completo.

3. Los alumnos de enseñanza oficial con asignaturas pendientes
correspondientes a cursos anteriores deberán matricularse de la totalidad
de las mismas.

4. Los alumnos en régimen de enseñanza libre podran matricularse
de asignaturas sueltas con independencia del curso a que estas corres..
pondan salvo queex.ista incompatibilidad académica. No obstante, todos
los alumnos que se matriculen por primera vez deberan hacerlo del
curso completo.

5. Los alumnos de Centros no estatales adscritos a la Escuela
Oficial de Turismo deberán abonar anualmente los precios correspon
dientes a matricula y expedición de tarjeta de identidad así como el
de apertura de expediente académico.

6. Los alumnos que se matriculen por primera vez de las pruebas
de evaluación final deberan. hacerlo de la prueba completa. Quienes
se matriculen en convocato-rias sucesivas deberán hacerlo en todos
los grupos que tengan pendientes. de acuerdo con lo dispuesto en
el apartado cuarto de la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia
de 11 de maya de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 13).

Tercero.-Fonna de pago de la matricula

l. Los alumnos de la EScuela Oficial de Turismo. en régimen
de enseñanza oficial o libre,·· teildrá.n derecho a elegir la forma de
efectuar el pago de los precios de matricula, bien haciéndolo efectivo.
en un solo pago a prinCipios de curso. o de forma fraccionada, en
dos plazos iguales. que seriíningresados. uno al formalizar la matricula
Yotro durante la segunda·quincena del mes de diciembre.

2. La falta de pago de) importe total· del precio. en el caso de
opdón por un .solo pago o el impago. parcial de la matrícula, caso
de ha.ber optado por el pago fraccionado.· dará origen a la anulación
de la tVatricula, con perdida de las cantidades abonadas.

DlSPOS1CIONES ANALES

Primera.-Por la Escuela Oficial de Turismo se dictarán las reso
luciones necesarias para la aplicación .de la presente disposición.


